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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado del demandante solicita retiro de la demanda. Sírvase 
proveer. Bucaramanga 05 de abril de 2022. 

  
María Alejandra Contreras Rubiano 
Oficial mayor  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de retiro de la demanda presentada por el extremo demandante, se encuentra que la 
misma es procedente siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 92 de C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de la referencia instaurada por LEONARDO LANCHEROS PENAGOS, 
a través de apoderado judicial en contra de LUBING MORENO ALGARIN.  
 
SEGUNDO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/MACR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.052, hoy 06 DE ABRIL DE 
2022, y se desfija a las 4:00 p.m., del 
mismo día. 
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